
3oi

DI A RI O  DE

Del domkiía 3 4c

r BARCELONA^

Í t f ' í  feijreíO-<l® 1822,

D O M W O O  DJJ S C P T Ü A C É S IlíA . ,

Snr, B la í  cbiipo y  mártir.

Les canreala Uavas escáu ea h  iglesk de auestra 
, or.üa . de religiosas Terciaria* de Fraac.sco de As.s : se reserra á las

ciiieo V media. ' .
[ndidgenciii píe««r««, —  d-mma.

Sale el sul i  las 7 h. i m -; y  ® 'b s í  lu H  m.

horas.
1 1 II noche.
I  3 7 mañana,
¡il. alarde.

Tucnaómetrü. Batómetro. Vientos y Atmósfera.

S grad. 3

7
110 2

a,S p. 5 It í  
28 5 3 
28 ñ 5

S. nubes.
S. 0 . Ídem.
Idem. ;

ALEMANIA.

J'ra)icfotc 5 de ei.etn.

Nos hallamos en la misma incerli.lnml.ro que antes respecto de la 
i.nz d do la guerra. La nolicia sobre la aceptación del ultim átum , cir- 
r.:la,ia aqui en los últimos dias de diciembre, no se confirma por par­
te ai-una! Al contrario etnpicz.an ya á d.ecir públicamente que ha sid® 
un embrollo de alguuos especuladores, que se interesan mucho en la sif- 
bida de los fondos austríacos. El ministro de una gran potencia ha ein 
viado á decir a! que por primera rez esparció esta nolicm se sirva pasar 
3 su casa para informarse ciactamente de su veracidad.  ̂ Lo que no tie­
ne Jada es .lUC muclios ucgocianles que espccularou en vista de ella han 
esperimentado t.c'rdidas considerables; pues aunque subieron a gmi tanta 
los fondos . vidviccon á bajar inmediatameute. Se han despachado cor- 
•ros tiara Uolauda, anunciando la misma noticia, que. si por casua i- 
.'ad es supuesta, debe coiisi.lcrarsc como uaa de las mas crimmalcs' 
maniobras. Es vecdail que alguiia-s canas de Vieua, escritas , seguu pa­
rece , por sugeiüs de probidad , y que están ai corriente de todos lus 
ne-ocios,no renunciau todavía á la esperanza de ver mantenida l.i paz 
cutre la Rusi.i y la Puerta ; pero también, lo es que las cartas de Mu­
nich y de Stultgardt, escritas por personas fidedignas, hablan de un 
mudo enteramente diverso. Se aseguraba en las tertulias diplomáticas 
le aciucllas dos ciudades que en cualquier evento la corte de \iena 
estaba icsncUa á tomar parte en Vi ."uerra contra la Turquía. Ademas se.
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amort!»cion, que «  han d« formar ' ¡ J f  *
JH nréiumo Y nesociacion , que <omo • secretario interino de Estado y 
del Despacho de Hacienda concluf y firmiá coa los brci. A^iom, Hub- 
bald ;  C p ^ ' a  del comercio do París el día aa de n“ ’ ‘«™hre de r3ar 
en virtud de la autorización de las Cortes de 27 y 29 e j 
eho ano - de cuyo tratado se pasd un cgemplar a la Diputación perma- 
S ! t e  L  las m iL a s Cortes en 3 de diciembre anterior donde quedí 
níchiTado en 4 del mismo mes, insertándose ai fin sus arUculoa 12 , >3,

‘ * Á rt '^ ’ * ‘ V s e ‘ f̂ormará desde liieso nn gran libro para constituir en 
ál las rentas perpetuas consolida las rl 5 por 100 que _ por aquel tra­
tado se establecen , y á qee progresivamente han de ir convirtiéndose.
h t  obligaciones de los anteriores pristamos. nnndri

3.0 «La adminisTTacion y gobierno de este gran libro se pondrá,
ai cuidado de un director nombrado por S. M.'

3.0 «Este director prestará juramento de servir fielmente
no con arreglo á cuanto va conreucio en d  tratado ^de a . d . N« 
embre y al reglamento particular que para ello ha de formarse.

4 o ’  L  establecerá también desde luego una caja de amortisa.uo. 
para que diaria y constantemente pueda ir redimiendo U deoda

*oh,Uia.^^ administración y gobierno .le esta caja se pondrá también
al cuidado ile un coniisionaílo nombrado iicir S. M. . .  , „

6 » Este comisiona.do prestará jnrnmcnto de servir fie mente u 
destino, con arreglo á cuanto va conveni lo en el tratado de a a de 
novi»-,.hrc V a! reglamento particular que para ello ha de formarse.

7® Se eulre-arati copias autéatiess del trátalo de 22 dc^noviembre,
T del convenio lepan  io de 3 i de iiicicrabre del mismo ano .n) direc­
tor^ del -̂ r.rt d-.r-a^v al comisiofisdo de la caja de amortizacmn, pata 
que íliB «“observen ei. sus respectivas dependencias. Palacio 6 de ene­
ro de 1822. “ Angel \ allejo.

A cúcalos del-tratado do 22 de noviembre de 1S21.

Art 12- «&e formará inmediatamente un gran libro á imitaciOQ
del de Francia , y man’ ja lo por su estilo , para inscribir en di las ren- 
u l  las cuales han de ser insfcriMes , y con las moilificac.onus que 
se juzguen necesarias en los documentos para facilitar su circulación en

las pfazas^^estrangeca inscritas será» pagadas en efectivo, « lo  es 

en monedas de ora y plata del peso y ley hoy conocido , sin que
iamas osiierimeiiten alteración alguna. Los pagos se víjificaran por se­
mestres L  I.® de nmyo y t.° de noviemhre de cada ano en M adn l, en 
Pan-s v én Lóndees. En Patis á razan de 5 francos y 40 ednlimos por
í e  o í u L e  y euL.iu lres al respecto de 4 «hehues y 3 penis por en U
Teso fuerte , V tomara siempre el Gobierno la ' me lulas «cccsanaa pava 
ruc se verkliien los pagos en dichas dos plazas coa U posible « a . u - 
5id si»ulü de su ¿«cnta esta operación. Las m^rtpcioaes asígnalas en 
l“  ñires v fi, París podrán coeveriirse á voluntad sus teñe lores eo 
O l í a s  pa.m leras en M.adrid ; peco las asignadan en JUadiia auaca pudran
convertim cu oirás pagaderas *n el c»^«>Scr0.
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^04 . ,  . ,
j 4. «presillas renus serna pagadas, tanto tn tiempo Ja paz

como CD tiempo de gocira , e indistintamente á toJos los propietarios 
de cualquiera nación que sean , amiga á enemiga. Si muriese sin testar 
BU estrangero propietario de inscripciones , pasarán estas á sus hetoJe- 
TOS según el orden de sucesión establecido por las leyes del país á que 
perteneciere. Los capitales impiKstos en la renta perpetua se declaran 
propiedad iaviolahlc exenta de toda imposición y secuestro, ya por parte del 
Gobierno ,  ya de los particulares , csccpto cí solo caso en que las inscrip­
ciones se habieren dado en garantía.

15. „Se aplicarán al pago de las rentas inscritas en c! gran liluo los 
proiuctes de la contribución sobre consumos , que serán entregados por los 
recaudadores de ella al director del gran libro nombrado ai electo ; y en 
el caso de que dichos productos no lucren suíiclcntcs, cubrirá el Gobier­
no el déficit que resulte al primer aviso que le dé el director.

16. .A l mismo tiempo que se establezca el grao libro se establecerá 
una caja’ de amortización , gobernada por un director por el método 
de la Je Francia, üsl.ará dolada con la cantidad anu.il de 24 raiUoaes 
de is . vn. , .iplicados especialmente á ella do los productos de la mis­
ma contribución sobre consumos, los cuales se le entregaran directamen­
te pata ser invertidos en la compra y redención de las reatas constitui­
das en ei gran libro. Esta operación se hará todos los días, escepto 
loa festivos , por porciones iguales , de orden dcl director, cn_ las bol­
sas de Madrid, París y Léndres por corredores de cambios. Si los fon-, 
dos destinados a dicha  ̂caja, no se realizasen con la prontitud conve­
niente pata verificar las compras con exactitud , se entenderá el direc­
tor d« la caja con el tesorero general, q u e je  adel.antará las cautida- 
dcs que sean necesarias ; entendiéndose que si la tonta ap ieada á la ca­
ía de amürtiz.icion no ascendiese .á la cantidad de los 24 millones , de-- 
berá el Gobierno cubrir el déficit que resulte. El - importe de las ren­
tas compradas se empicará también en nucv.ns compras ; bien entendi­
do que ninguna renta comprada quo asi veaga á ser propiedad de la na­
ción no po-lrá enagenarse ni volver después á la circulación , quedando 
solo inscritas á nombre de la caja de amortización, á la cual han do 
p.aearse los intereses. Finalmente, Us operaciones do’ la caja de amorti- 
kcion  tendrán por línico objeto la compra y redención de las rentas 
cuustitoidas en el grau libro

17. -,La cantidad de rentas constituidas cu cV gran libro a consecuen­
cia del presente tratado no podrá aumentarse por ningún tiialo , sin que 
la Jolneion anual de la caja de amortización -se auracnie al mismo tiem­
po en uua proporción tal , <iue no pueda ser monos de la quinta pane 
relativamente al importe de las nuevas reatas quo se inscriban.*-

El Rey ha espedido el decreto siguiente :
Don Fernando VII por U gracia de Dios y por la Constitución de 

Is monarn-.fa española, Rey de las Empanas, á todos los que las pre- 
aenies vieren y entendieren , sabed; Que las Corles estraordiaarias han
decretado lo si-^uiente: ...........................

Las Cortes estraordinarias, usando de la facultad que se les  con­
cede por la Constitución, hon decretado:

Que se Hevea á debido efecto las capitalizaciones de toda clase, cu­
ja s  solicitudes se hubieron instaurado antes de la suspensión acordadaAyuntamiento de Madrid
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1 mi mis Íii ••'0 de. noviembre ultimo, tanto en la junta nacional 
las mi^mas en - f   ̂ „  .ontaüur.'a general • de la Distribución-,

ik l Crtí.luo I)u1i1k o ,_ 135 cine-procedan- de asignaciones
,  .0 lo »™»« ’ ‘S T ¿ l i Z V :  ™ ..ri.ad o „ ac

dores y demas autonJade , puatden v hagan guardar, cumplir y,
cüalfiuicra clase y dignid , q g sus^partes. Tcndreislo entendido

D. Luis Sorda. ___________________ ______ _ ■ —

' n o t i c i a s  p a r t i c u l a r e s  d e  BARCELONA

, . .  ..1 « , Ammtí» de la Justicia cansado aun de es»
q̂uê  verified illas atras con muchísima esteufiion , para ma- 

cnlnr , por lo que «i n̂ 6ú to  de los facultativos, que per-
nifostar, que f ‘ que abandonando sus

ciuis.Oo aun no g o ..nimn mes oor ua escrito firmado con

do seguramente imiy doloroso para V.  Con todo 110 le cíe 
daloso tiuc dejo de eiecular lo convcmcute , cuando repit •

á la q a a h .  v.riBaaa. « a . r a  a» míd.co de

" ‘' V : t : f " ; a e , e  G.an.eapico doy d V  . . .a  a . l»  P - ’  d » , " X t í  
escritos no bien considerados no reciba alguua vea un choque de con

sidewuom^^^  ̂ íuíe/ar de V- v  el contrario de Ja insolencia.

¿VISOS Al rÚBlICO.

ÍÍ-H 5SlSbt/ ;.S .SK t-£
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ÜoG\JSJV
y  p.\í ru cima hci]n'i tu  fanal ¿ linterna ác cefca íe  tr'ís anaí de en* 
«lio alumbra ío á la inglesa por reverberantes y lamparas. Este fanal es- 
lará TeroBimilmonte alumbrado por primera vez á raedia-Joa de setiembre 
del presente año , y reemplazará la actual lumbre de carbón. Por lo de- 
m.aa las derrotas ipie so han de seguir para entrar en el T e x e l, con­
tinuarán las mismas , puesto que el punto en que se erige el nuevo fa­
ro , acarreará poca ó ninguna variación eii ellas. ~  Eugenio D d.itraye.

Hoy día 3 de febrero habrá ensayos en la Congregación de nuestra 
Señora de la Esperanza , y  saldrá la Congregación á hacer las misio- 
fies de todos los años el día lo  de dicho mes.

Hoy de las lo  á las 12 so recibirán las mensualidades de loa in­
dividuos del monte pió de comerciantes , y  el domingo siguiente de las 
10 á las r i  se satisfarán las de las viudas en casa del souor tesorero 
D. Josef Ro lrigucz , calle de la Merced.

El Gobierno ha resuelto dar hoy bayle publico de mascara á be- 
ncOi'io de los pobres de la Casa nacional de Caridad , en las casas 
de D. Antonio Nadal, travesfa do la calle del Conde del Asalto : se 
empezará a la s  siete do la noche, y  se recibirá geate media hora an­
tes , pagando de cntrida una peseta por persona, y uo se admitirán 
cuartos ni moneda que ' deba pesarse.

Embarcaciones venidas al puerco el día da o^er. 
Españoles,

I)e la Habana , Cartagena , Mahon , Alicante y Vilanova eu 192 dias; 
la fragata Aiigeliia , de 38  ̂ tonelad.as , su capitaa y maestre D. Cristóbal 
S o le r , con azúcar , cera , cacao y otros gúieros á varios. =  De Alicante y 
Tarragona en g Jin.s , el latid S. Josef , de 16 toneladas , su patrón .Tiian 
Bautirta Cnrol , con trigo de su cuenta. =  De Villajoyosa , Vaicnci.a y Tar­
ragona en i 3 días , el laúd nuestra Señora del Carmen , de 20 toneladas,
su patrón Cristóbal Zaragoza, con atún 7 esparto obrado al sobrecargo. _
ÍDos laudes de Matará en lastre. = Uno de Salou , otro del Vendrcll y 
dos de Sitjes con vino. =  Y  dos de Tarragona con aceite , almendras , abe-
ll.'nas , Serró viejo y otros géneros.

Fiestas. Mañana dia 4 , en la iglesia do PP. Trinitarios calzados se ce-, 
lebratá la fiesta del glorioso mártir S. lilas , abogado para el nial de gar- 
g.anta : á las' 10 se cantará uu solemne olido , y sermón que dirá el Rdo. 
P . presentado Fábregas, Carmelita calzado ; por la tarde á las  ̂ el será­
fico trisagio con asistencia de la capilla de música de Sta. María del Pino, 
y  plática que hará el R. P. presentado A m at, de la misma Orden de T ri-
nitarios. . , , »»•

Solemne fiesta y  sagrado octavario que la pía uoion de la Minerva y 
jidoracion perpetua al Santísimo Sacramento de la parroquial iglesia  ̂del Pi­
no consagra al Señor Sacramentado : hoy día 5 , se dará principio á tan 
piadosos cultos ; después del santísimo rosario que todos ios dias se rezará 
á las .'¡f< , se expondrá á su Divina Magestad , inmediatamente seguirá la 
oración "mental y  el ejercicio del octavario que dirijirá el R. D. Josef S.a- 
la  , buncíiCi.áiÜo de dicha iglesia , y concluido predicará to los los dias el 
Rdo. D. M.iriaiio Costa , presbítero , Dr. en sagrada Teología , caicjiáuco 
On el somiiiatro Epiicop.al de esta ciudad , dando í!u coa los gozos . y se 
ttservará. El domingo dia 10 , o'ltimo del octavario , en que se cueuua 21

âl oct 
gestad

F
se rez 
bre di 
y api

onn
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, 3„  de d k h . ^
Mincrvn y adoración al Sc3or fancramcnt , -  Comunión gene-
la, y i  d¿ la mauana se ¿ r í .  Costa , pree­
ral con plática preparatoria que liara : á las
lii'tcio , alternando algunas jacu.ator. <1  ̂ ¿ la ¡ üMica vene­
ro  se espondrá su Livina Magostad , oficio , co­
racina de los Celes lo restante del <!*;> _ ’“  S de cada mes : por la tardo 
mo se acostumbra en los ^  J , ,  dará Cn

“ o í u “; = i » ' P  “ í . - í . .  Ha.

A «» ,.o  á 1.  pia a a i . .  ^
KP reía en la intosia de nuestra Seiiora do la Ayu.la dos ,c 9 lividuos

Í "  e,

ríiS'i s t= f = | jé ;r c ;“
ii“s:a t  ¿
J v iso s .  Los suscriptores a diccionario de c encías  ̂mé.l, ,̂ , , 

del francés al castellano , aeu.b.raa a rccojer los tomos  ̂ y o. a 
de Piferror , en donde queda abierta la suscripción. .A. la ^  ^

™í;:b intr”  :‘/ íS ” • b
 ̂ Poc igualdad de apellido se saed una carta y ]â  iiU^'resL
ra Antonia Pallicá y Costa cuya carta viene de ‘í* ’J ^ c  ,U Ámnr-
da podrá eonfevirso con D. Manuel Gapollá , que i c„i.ai..ado de su
gds , segundo piso d e ja  casa niím. 8o , cuyo señor se halla c.iLaigado uc

" ' " ¿ f i a  calle de L.ancaster , tienda de U casa iium. ao , se retuerce hilo y
algo ion de todas caÜlades á un prc.yo equitativo.

“ p] clroi.mo Faln-e . que vivo en ¡a R.ambla , casa num. 6 , cuarto p 
cipal recuerda a! piiblieo que tiene un asuniJo de bragueros con

p l L  que sea . los que vepide, por mayor y menor , y las cura no si o 
?odo completa : asi rahmo tiene sondas con goma elástica para el u. 
orina v oeseres y cin'.cs para el mal de estárico « c. « c. . • i„

S i ’^ixlto en L a  cimlLl Francisco Casas, de oficio’ sastre y 
afición . d en su defecto sabe alguno su paradero se ^
el prc-sbrtero D. Manuel Joaqniii de Espaiia , en la Caiadraí , qmun tiene i
comunicarle asuntos que pueden interesarle.

Un estudiante d.i 17 aSos de edad , que sabe la gramática .atina v re u 
ca , y toca bien el violín , desea encontrar casa
tro ó de criado para continuar su cartera ; inform.rra de di el s i.o r  AuUu..o 
Üllev , bordador, que vive en la plaza de la Merced.

En la calle de tus Cambios viejos , esquina a la den Cigna, , ca a e 
Capella , clioeulatcco , darán razón de una nmgor que desea cnco.ctra qmea 
la quieta favorecer dándola ropa para planchar a un pteem oqunativ .
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Se hallan en venta dos casas la una derruida que hacen 
esnuina á la calle de Capellans con frente á U de Ripoll , de cuyo 

-^K» nodrá tratar, el que desee cemprarlas, con el sugeto que habi- 
T  e n Í  « r c é r l  habhaeion de ia casa del Sr. de Roea y  Batlle en la

" ' ' p e Í d í S r Í r d i a  23 de enero se perdid,un;ceIox de plata ingles con des 
de plata y un sello y llave de:p!ata , y  ott# sello de stmilor: quien lo 

S a  encStrailo tenga la bondad de eutregnrlo á Miguel Bonct , tabernero, 
idazucla de S. Francisco , qno .se data un duro de gratificación. 

eV  ba le P íblico de las casa» del señor Nadal el 27 del pasado , so 
r a v f  uu ^=«'0  ̂ se servirá^entregar-
Ía í l  señor Balista , en el café de la Paz , que se le datan las senas y una

p e r s S a ' ' e n c o n t r a d o  una hebilla de plata para ct pie , cii-
 ̂ /•««.! níiffra de hilo «ue se ueribu desde Sta. Catalina hasta

I fc a lle  "de Junqueras , tenga la bondad de cntregarla.á Francisco Uleet , en 
US c L o  e tq u L s  de la calle den Tarro» , niim. rz , quinto piso , que se

E l“ S c ’oirs” o‘’ L f p a S r r c E t r a v i d  un perro perdiguero jdven con las 
narices j.ailidas y collar : se dará una gratiíicac.on al que avise s»r paradero

O ulÍ^.?yTÍn«ntr"ado m n ‘‘mnt¡I!a negra de seda con velo y guamcci- 
t̂ )uu.n 11 y __  . , , días pasados , tenga la

». í .  L™co.;= . , ..do de, o.td.

t í '  ■'á im.siigcto del bulsillo una caita dinjiUa a I>. Joscf Gruatt 
niercio , se suplica al que I_a haya 
verla á didio Sr. Gruatt : vive en 
que se lo agradecerá.

le cayó 
dcl co-

halládo tenga la bondad de dcvol- 
la calle den FonoUar casa num. 34

- // n íio -o T  Ouieó hava pedido «n m loi que se encontré d  dia t 3 dcl 
pnsaír acuda ion las señas á 1- primera barraca de la puerta de Sta. Ma- 

• i»i Ai..r une es de Jiisef Jíarlinez. ,

" ’t :  . > 0 » . . . . .
1. . 'iJ  iic una casa , y  siendo de estas cualidades y teniendo qmen abone

í p o j »  “ " .fi ' .1 p i -  ■ *" '•  ■> “ ' '  •"

; í .  S r  ¿  vil-’  ™ P. ™>'v

A ., .r s í .  . .n.... . 3 , .csu .áo piso , infor,».™. .1. o.n,
áP q Vicente deis Ilons , que tiene la leche de dos meses,

7 J r o !  Hoy la compaufa' cspañol.a ejecutará la misma comedia y s.ai- 
nct" de ayer, intermediado ceii el f.aud.mgo. A  las . ,

Y  á las líete la italiana la opera en tres actos el Otelo o M e o  ,l

la imprenta de la Viuda é Hijos de ü . Antonio ISruai.

, Dia

iril
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